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PROYECTO 'DE LEY DE

DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL,
INMATERIAL A LA WAC liUMA, AYAHUASCA, CHÁCRUNA, VILCA Y

A LA BEBIDA AYAHUASCA; ASÍ COMO SUS USOS Y
CONOCIMIENTOS ASOCIADOS, Y PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN-

DE LAS PLANTAS MEDICINALES
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

• Artículo l. (Obj et-o).' La presente Ley tiene pQr objeto declarar Patrim¿nio Cultural
- Material e Inmaterial a la Wa¿huma (Echinopsis Pachanoi, peruvian, sterscheckii y
lagQni/ormis), la Willca (Anadenantherd colubrina, Anadenanthera cebil y
Anadenanthera macrocarpa), la Ayahuasca (Banisteriopsis caapi, Banisteriopsis
inebrians-, Barústeriopsis quiterLsis), la Chacruna (Psychotria viridis, Psychotria
gtowlerata, Psychotria microdesmia y Psychotria trispicata) y a la bebida
Ayahuasca resultante de la dec-occión de est8s dos últimas así Qomo los usos y

conocimientos asociados a las especies vegetales, y la protección como’ recur¿o
natu fal renovable de la biodiversidad del Estado~ Plurinacional de Bolivia.

Artí,„1, 2. (M.„„ L,i,1).- L, p„„„t, L,y „ ,„,t,„t, ,n,

1.

2.

3.

Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechog de los Pueblos

Indígenas de 2007, ratiñcada por Bolivia ilediante Ley 1+ 3760, de 7 de’

noviembre de 2007.

Convención sobre la Proteccióñ y Promoción de la DiVersidad de las

Expresiones Culturales, ratiücada por Bolivia mediante Ley Na 3424 de 2 de

junio de 2006.

Convenió 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), SQbre

Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización

Internacional del Trabajo (OIT), ratificado por Bolivia rnediante Ley
N'’1257 de- 11 de julio de 1991.,.

Constitución Política del Estado de’7 de febrero de ÉO09.

Ley del Medio Ambiente Ley 1333, 27 abril, 1992.

Ley N'’ 300, de 15 de octubre de 2012, MQrco de la Madre Tierra y
Desarrollo Integral para Vivir Bien,

Ley N' 459 de 19 de diciembre de 2013 Ley de Medicina Tradicional
Ancestral Boliviana

Decreto Ley N' 12301 de 14 de inarzo 1975 Ley de vida Silvestre, Parqueb

Nacionales, Caza y Pesqa

Ley N' 530 de 23 de mayo de 2014 Patrirrionio Cultural Boliviano.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Artículo 3. (Finalidades).- Son.finalidades de la presente Ley:

a. Proteger, preservar y conservar la existencia e itltegridad de la Wachuma,
Ayahuasca, Chácruna, Vilca y la bébjda Ayahuasca como patrimonio,
material e'ifrmaterial, cultural, originario y ancestral del pueblo boliviano,
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y como recurso naturál estratégico renovable de la biodiversidad del
Estado Plurinacional de Bolivia.

Incentivar el cultivo sustentable de estás plantas, garpntizando su
conservación y supervivencia. El cultivo de estas plantas deberá

salvaguardar su reposición responsable y reivindicar a los pueblos
ancestrales junto con su riqueza natural.
PromoVer la investigación científica y medicinal de las plantas
mencionadas.

Reconocer', respetar y proteger el carácter sagrado de los rituales y
ceremonias que pcompañan la utilizQción de las -plantas mencionadas.

b.

c.

d.:

Artículo 4. (Ámbito de Aplicación).- L4 presente Ley rige en tod¿ e1 territorio de1

Estado Plurinacional de Bolivia.•
Artículo 5. (1}en„ict,he,).- P„, ,feci,s ¿ie 1, p„„„t, L,y,. s, e„t,„d,;á,

•

e

Wachuma (Ecltinopsis püchanoi y variedadesS'. Es una especie de Cactus

medicinal andino .-con propiedades rhedicinales, ugádas por las culturas
ancestrales, para curar mente, cuerpo y “ajayu” (espíritu).
Ayahuasca' (Banisteriopsis caapi y variedades): Espécie vegetal, liana
Barlisteriopsis caapi de la familia Malpighiaceae, desarrolla ramas largas y
fuertes cuyas hojas son redondas, verdes y puntiagudas; contien¿

constituyentes psicoactivos utilizados en la práctica de la medicina
tradicional y qu-e se halla en los tallos y terminaciones del vegetal.
Chaqruna (Psycltotria viridis y variedadesy. Especie botánica de arbusto,
planta perenne, 'de la familia. rubiaceae, se lo conoce l)rimariamente en la
medicina tradicional, comQ. un -principio indispensable de mezcla cor) la
infusión con Ayahuasca.

Willka (Anadenanthera colubrina y variedades) , especie perteneciente a la
familia fabaceae de Sudamérica.

Bebida Preparada Ayahuasca o Santo Daime: Ñ/ledicina ancestral de los

pueblos indígenas compuesta por dos plantas, la Banister tops is caapi, y una
segunda planta, la Psychotria viridis .

•

•

e

CAPÍTULO II

DECLARATORIA DE PAtRIMONIO CULTURAL

Artículo 6. (Declaratoria).- Se declara Patrimonio Cultural, Matériál e Inmaterial
a la Wachuma, Jawacolla, San Pedro (Echinopsis pacharloi), Willca, Vilca
(Anadenanther a colubrina) , Ayahuasca, Yagé (Banisteriopsis caapi) Chacruna, o

Chaqruy (Psychotria viridis), a la bebida Ayahuasca (decocción de Yagé con
C;hacruna). así como sus usos y conocimientos ancestrales, religiosos, espirituales,
medicinales y terapéuticos.

Xrtículo 7. (Usos de las Plantas).-'Para efectos de la presente Ley, se reconoce
como usos de las Plantas Maestras a las siguient¿s actividades:
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ae

b.

Usos rituales y espirituales. Se refiere a’ las brácticas espirituales, religiosas'
y ceremoriiále$ propias de las culturas' ancestrales indígenas, originarias,
campesinas y afrQbolívianá¿, expandidas hacia lás poblaciones urbanas.
Usos medi¿inales y terapéuticos. Entendidos como el aprovechamiento de
las. propiedades naturales curativas de las plantas medicinales, empleadas en
la tradición áncestral.

Ar¿ículo 8., (De la- Protección y Conservación).- El ' Estado ~a -través de sus
diferentes hiveles de Gobierno deberá:

© Desarrollar programai .y .proyectos de investigación, manejo y
eváluac-ión delás zonas ecosistemas donde habitan estas especiés, para

la.preservación, firotQcción, y aprovechamiento sostenible de.las plantas
WachÜma, Jawacolla, San Pedro (Echinopsis pachanoi), Willca, Vilca

(Anadehanthera colubrina), Ayahugsca, ,Yagé QBarlisteri'opsi$ caapb,
Cha¿runa, o Chaqruy (Psychotr ia viridis).

• Incentivar el uso y' cuidado de la Wachurlia, Jaw&colla, SaIl Pedro

QEchinopsis bachanpi), Willca, Vilca (Anadenant tIer& $olubrina),
Ayahuasca, Yagué (Ban{steriopsis caapi), Chacruna, o Chaqruy
(Psychotr ia vtr idis), su protección y su cultivo sustentable ,en beneficio
de las generaciones actuales y futuras.

• Apoyar y pro,movér las' alianzas público-priyadas pata desarr811ar’

estudios -e investigaciones científicas de las planta¿ Wqchuma,

Jáwacolla, San Pedro » (Echinopsis pachanoi) ; Willca, Vilca
QAnadenanthera cotubri Ita), Ayahuasca, Yagé (Éanisteriopsis- caapi),
Chacruná, o. Cháqruy tPsychotr ia \7ir idis) .

e Promover el uso responsát;lé de estas plantas, ademá! de la r¿¿uperación
de lás tradiciones ancestrales de log pueblos indígenas -ligadas a $u us.o
medicínal.

DISPOSICIÓN ,FINAL ÚNICA.- La presente Ley se traducirá, publicará y
.difundirá en todos Ids idiomas , de las naciones ,y pu¿bios indígenas originarios

campesinob del Estado -Plurinacional de Bolivja.

DISPOSICIÓN TRANSITORIÁ ÚNICA.- La Dirección General de Medicina

Tradicional del Ministerio de Salud y Deporteg efectuará la inscripción de la
Wachuma, Jawacolla, San Pedro QEC.hirtopsi$ pacharloi, Echinops is peruvian,
Echinopsis sterschecki i, Echiñopsis tagerúÍormis), Willca, Vilca (Anadenar}thera
colubrina, Anaderlanthera cebit 9 Anadenanthera-.macrocarpa), Ayahuasca, Yagé
(Banisteriopsis- caapi, - Barústeriopsis' inebrtans, Barústeriopsig quiten¿is),
Chacruña, o Chaqruy (Psychó{ria vitidis, Psychotria glowleratq, Psychotrja
microdesmia y Psychoir ia trispicQta) Qn el Listádo Bási¿o de Plar;tai Médicinales
de Uso' . Tradicional ' del’ Estado Piurir{acional .de Bolivia, que cdn estudIadas,

baloradas y utilizadas por las naciohes, comunidades y pueblos dé lás djferentes
regiones del tetritQrio boliviano.
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DISPOSICI(3N DEROGATORIA Y ABROGATORIA.- Quedan abrogadas y
derogadas todas las digposiciones jurídicas contrarias a la presente Ley.

- Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines cppstitucionales.

Es dáda en la Sala de , Sesiones- de la Asamblea Legjslativa Plurinacional,' a
los..... . . .. . . .. .. .... días del mes de diciembre de 2023 .

SENADORA PRÓYECTISTA

Sen. Silvia Gilma Salame Fa-rjat
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